
PROTOCOLO ACTUACION EN CASO DE OLA DE CALOR

• En caso de ola de calor con alerta roja en la zona a celebrar la prueba, las pruebas serán 

suspendidas después de haber analizado la situación junto con policía foral y organización al 

menos 1 día antes de celebrarse la carrera. Se informará a los equipos sobre la suspensión 

de la prueba.

• En caso de alerta naranja se tendrá en cuenta:

o La zona por la que se va a desarrollar la prueba.

o Posibilidad de crear una zona horaria para poder retrasar la salida de la prueba. 

o Antes de la prueba el presidente del jurado se reunirá con el organizador, directores 

deportivos, policía foral y servicio médico para tomar una decisión en función de la 

situación en el momento de celebrarse la prueba.

o El avituallamiento a los corredores empezará lo antes posible permitiéndose este pie a 

tierra por personas identificadas con ropa de equipo además de desde coche. Son los 

directores deportivos son los responsables de los/as deportistas estén avituallados.

o La organización tendrá a disposición de los seguidores, principalmente para los 

motoristas, de agua para poder paliar los efectos del calor.

Se tomará como referencia la información de AEMET.
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